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ÚLTIMOS COMUNICADOS SOBRE LA NEGOCIACIÓN DEL 

 CONVENIO COLECTIVO DEL PALAU DE LA MÚSICA 
 

7 de ABRIL de 2003:  
CCOO se reengancha por tercera vez en la Negociación del Convenio del Palau de la Música y los 

tres sindicatos llegan a un acuerdo con la Dirección del Palau de la Música.          + 
STA-IV y UGT invitan, entonces, a los/as líderes de CCOO a que participen en la convocatoria para 

el día siguiente de una Asamblea conjunta de trabajadoras/es, a lo que responden que ellos ya tenían 
convocada una Asamblea de afiliadas/os para el mismo día 7 y que no participarían en la del día 8. 

La Asamblea de afiliadas/os de CCOO vota EN CONTRA del acuerdo alcanzado por los tres 
sindicatos.            - 
8 de ABRIL:  
Nueva ASAMBLEA DE TRABAJADORES/AS del Palau de la Música que APRUEBA EL ACUERDO 
DEFINITIVO alcanzado el día anterior, a firmar por STA-IV, UGT y la Dirección, y desconvoca la 
huelga prevista para el día 11. 
10 de ABRIL: 
CCOO realiza una nueva Asamblea de urgencia, con nuevos acontencimientos, sergún sus lideres, 
que aconsejan votar A FAVOR de la firma del Convenio. Esta Asamblea, más dividida que la 
anterior, se manifiesta en ese sentido (veremos qué pasa el día 11: ¡ATENCIÓN!).      + 
11 de ABRIL: 
STA-IV y UGT firman, finalmente, el acuerdo alcanzado el día 7. CCOO no se suma al mismo al no 
reflejarse sus expectativas finales.              -                                   Valencia, 11 de abril de 2003. 

__________________________________________________________________________ 
 

COMUNICADO DEL 13 DE MARZO DE 2003 
 

13 de marzo de 2003: nueva Asamblea de trabajadoras/es del Palau de la Música 
Ante el avance en la negociación del Convenio colectivo, las/os trabajadoras/es del Palau de la Música 

acuerdan trasladar la convocatoria de huelga al 11 de abril de 2003, si para entonces no se ha llegado a un 
acuerdo.  

STA-IV y UGT se consideran respaldados para continuar negociando, mientras CC.OO. se manifiesta 
en contra del acuerdo y se decuelga por segunda vez de la negociación.                 -   

S.T.A.-I.V. CONSIDERA BENEFICIOSO PARA LAS/OS TRABAJADORAS/ES AGOTAR LAS 
POSIBILIDADES DE LLEGAR A UN ACUERDO ANTES QUE  RECURRIR DIRECTAMENTE A LA HUELGA. 

 
__________________________________________________________________________________ 

 
COMUNICADO DEL 6 DE MARZO DE 2003 

 
LAS/OS TRABAJADORAS/ES DEL PALAU DE LA MÚSICA ACUERDAN EFECTUAR UNA HUELGA EL 14-3-2003. 

Ante la falta de acuerdo entre la Dirección y los Sindicatos del Palau de la Música en la negociación 
del II Convenio colectivo 2001-2004, las/os trabajadoras/es en Asamblea celebrada el 3 de marzo de 2003 han 
decidido efectuar una huelga el 14 de marzo próximo.  

Por otro lado, la Dirección convoca para el día 4 de marzo a los Sindicatos a una reunión de la 
Comisión Negociadora del Convenio.  

Con la reunión del día 4, S.T.A.-I.V. y U.G.T. continuan negociando, mientras CC.OO. abandona de la 
Mesa de Negociación.               - 

En el primer día de negociación se cerró el texto del Convenio definitivamente, las siguientes sesiones 
continuarán con la clasificación de puestos. 

En la reunión del día 5 reaparecieron los compañeros de CC.OO.              + 
Se inició la clasificación de puestos que continua el día 6 y el 7... 
S.T.A.-I.V. CONSIDERA BENEFICIOSO PARA LAS/OS TRABAJADORAS/ES AGOTAR LAS 

POSIBILIDADES DE LLEGAR A UN ACUERDO ANTES QUE  RECURRIR DIRECTAMENTE A LA HUELGA. 


